
Señor Intendente de Compañías de Guayaquil 

      YTE 55223-88 qe 
Para los fines legales consiguientes tengo a bien comunicarle en mi calidad de Presidente y 
Representante Legal de la compañía anónima “AMERPROFIT S.A.”.que con fecha 11 de 

julio del 2001, he procedido a inscribir en el libro de Acciones y Accionistas de la mencionada 
compañía anónima, las transferencias de las acciones que a continuación detallo: 

1. 

Particulares que comunico a usted para los fines legales consiguientes. . ( p 

La señora FABIOLA LUCILA AROSEMENA SANTOS, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía 09-02071034, de estado civil soltera, por sus propios derechos, 

transfiere un total de diez y seis mil (16.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres cada una, que integran el capital suscrito de la compañía anónima “AMERPROFIT 

S.A”, a favor del Licenciado OTTO LUÍS AROSEMENA SANTOS, ecuatoriano 

portador de la cédula de ciudadanía 09-01968313, acciones transferidas que se contienen 

en los títulos que se detallan a continuación: 10.000 acciones ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada una, numeradas del 02001 al 12.000, contenidas en 5 títulos, números 

4, 5, 6, 7 y 8 de dos mil acciones cada uno y las 6.000 acciones ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada una restantes de un mil sucres cada una, numeradas del 12.001 al 

18.000, contenidas en seis títulos números 9, 10, 11, 12 13 y 14 de un mil acciones cada 

uno. 

El abogado ALFREDO ANTONIO SAMPEDRO NAVARRETE, de nacionalidad 

ecuatoriano, con cédula de ciudadanía 09-00813304, de estado civil casado por sus propios 
derechos y con la autorización y consentimiento de su cónyuge señora Ligia Toris Alava de 
Sampedro, transfiere una (1) acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, que integra el 

capital suscrito de la compañía anónima “AMERPROFIT S.A.”, a favor del Licenciado 
OTTO LUÍS AROSEMENA SANTOS, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía 
09-01968313, acción transferida numero 1999 que esta contenida en el título 02.- 

. Finalmente, la economista ROSARIO ARACELY MORALES YAGUAL, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 09-03981256, de estado civil soltera, por sus 
propios derechos, transfiere una (1) acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, que 
integra el capital suscrito de la compañía anónima “AMERPROFIT S.A.”, a favor del 
licenciado OTTO LUIS AROSEMENA SANTOS, ecuatoriano, portador de la cédula de 
ciudadanía 09-01968313, acción transferida número 2000, que esta contenida en el título 
03.- 
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